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INSTITUTO OE TRANSPASTÍNaA. ACCESO A LA
rfJ<"OR.WaGfT PÜ61ICA V PROItCOON Ot

DATOS Pcl^OT4-\tES ra. ESTADO Cí PJES'A

Versión Pública de RR-0302/2024, que contiene información clasificada como
confidencia!
Fecha de elaboración de la versión pública El 1 de julio del 2024.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 8 de julio del 2024 y Acta de
Comité número 013/2024

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.
La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0302/2024

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente en la
pagina 1,

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción 1 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción iX de la
Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de . Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla

Nombre y firma del titular del área. Ri^^enab^^^^H^sca.
Nombre y firma del responsable del
testado (en su caso). "Tíiagn^ Zamora Gómez.

Secretaría de Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

V.
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Tehuacán
210440924000074

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0302/2024.
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Sentido: Confirmación.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0302/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

L El trece de febrero de dos mil veinticuatro, el ahora recurrente remitió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública al sujeto obligado, misma que fue asignada con el número de folio

210440924000074.

II. Con fecha doce de marzo del año en curso, el sujeto obligado, dio respuesta a tal

solicitud.

III. El uno de abril de este año, el recurrente interpuso vía electrónica a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, un recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado.

IV. En fecha de dos de abril de dos mil veinticuatro, la Comisionada presidente de

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación, asignándole el número de

expediente RR-0302/2024, el cual fue tumado a su ponencia, para su trár];^ite

respectivo.

V. Mediante proveído de ocho de abril de dos mil veinticuatro, se admitió-gTrec

de revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente. Asimismo, se puí

disposición de las partes para que, en un plazo máximo dé siete días hábiles;y

manifestaran lo que a su derecho conviniere, ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igi^^
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 \ Te!; (222) 309 60 60 wvyw.italpue.org.rnx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán.
Solicitud Folio: 210440924000074

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0302/2024.
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forma, se ordenó notificar el auto admisorlo al Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, a efecto de que rindiera su informe justificado, debiendo anexar

las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. Del mismo modo, se hizo del conocimiento del

recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad

correspondiente. Finalmente, se le tuvo señalando correo electrónico como medio para

recibir notificaciones y se puntualizó que no ofreció prueba.

VI. Por acuerdo de diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe justificado, ofreciendo pruebas e indicando que le otorgó

al recurrente un alcance de su respuesta inicial, por lo que, se ordenó dar vista para

que dentro del término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado

manifestara lo que a su derecho e interés conviniera respecto a la ampliación de

contestación proporcionada por el sujeto obligado, con el apercibimiento que de no

hacerlo se tendría por perdido su derecho para expresar algo en contrario.

vil. En auto de veintinueve de abril de este año, se tuvo al recurrente haciendo

manifestaciones respecto al alcance de contestación que le proporcionó el sujeto

obligado, por lo que, se continuó con el procedimiento, en el sentido, que se admitieron

las pruebas anunciadas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia y

especial naturaleza.

De igual forma, se puntualizó la negativa del recurrente para que se publicaran sus

datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto y finalmente, se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución.

VIH. Por auto de seis de junio de este año, se ordenó ampliar por una sola ocasión

o para resolver el presente asunto hasta por veinte días hábiles, contados a

se día. toda vez que se necesitaba un término mayor para agotar el estudio

constancias que obran en el expediente respectivo.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200C^ _ Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán.
Solicitud Folio: 210440924000074

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.
Expediente: RR-0302/2024.
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IX. El diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrirriGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vi! de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, li y Xil de ia Ley de Transparencia y Acceso a

la información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracciones lil, VI y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con'todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El recurso de revisión cumplió con el requisito establecido en el diverso

171 de ia Ley de Transparencia y Acceso.a la Información Pú^ii^del Estado de
Puebla, toda vez que el recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante, toda vez que, en el presente recurso de revisión se observa que el sujeí^
obligado el día diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, remitió al recurrente(§£
manera electrónicamente un alcance a su respuesta inicial, se estudiará si con ̂
mismo se actualiza la causal de sobreseimiento establecida.en el nurneral 1^

¡  ¡ / \ i I _ 1 ■ L n
'  ' " i í ' i I i ^''1 I i ! !
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán.
Solicitud Folio: 210440924000074

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0302/2024.
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fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el entonces solicitante en su recurso de revisión alegó como actos

reclamados los establecidos en el artículo 170 fracciones III, Vi y XI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de Puebla, en virtud de

que, manifestó que requirió la información en copias simples, sin embargo, el sujeto

obligado remitió lo solicitado a través de Google drive, sin fundar y motivar el cambio

de modalidad de la entrega de la Información; asimismo, señaló que clasificó la

información como confidencial respecto a los números de expedientes y la

denominación del juzgado que las radico, en virtud de que, indicó que eran datos

personales.

Al respecto, la autoridad responsable en su informe justificado anexó, entre otras

pruebas, las coplas certificadas de la impresión de su correo electrónico y el acuse de

recibo de envió de notificación del sujeto obligado al recurrente en las cuales se

observaban que el día diecisiete de abril de este año remitió al recurrente alcance de

su respuesta inicial, misma que se encuentran en los términos siguientes:

"...REMITO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO
DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN,
PUEBLA, DANDO RESPUESTA DE MANERA LITERAL

La que suscribe, ANGELA GABRIELA GALARZA RIVERO, Directora de Asuntos
Jurídicos deiH. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebia, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 6,109 fracción lli, 115 y 116 fracción V de la Constitución Poiítica de
los Estados Unidos Mexicanos y ios articuios 4,10,11, 12,13 y 15 de la Ley General
dé Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como lo señalado en el
artículo 20 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipai del
Municipio de Tehuacán, Puebia, mediante el presente y en atención a su oficio
UT/0444/2024 de fecha 10 de abrii dei presente año, a través del cual remite el recurso

fisión número RR-0302/2024 mismo que deriva de la solicitud de información
numero de folio 210440924000074,, al respecto se señala los siguientes:

ANTECEDENTES

La Dirección de Asuntos Jurídicos, conforme a ia fracción li del articulo 22 de la Ley
parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, solicito ai

Tilé de Transparencia de este H. Ayuntamiento se sirviera sesionar a efecto de
lificar ia información que serviría para brindar respuesta .a Ja .solicitud.de

información, es decir, que confirmara o no la determinación de información como
confidencial remitida, lo anterior debido a que, el control de tramitación de asuntos

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000. Tel: (222) 309 60 60 www.itaipüe.arg:mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán.
Solicitud Folio: 210440924000074

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0302/2024.
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de 'la Unidad Administrativa, debia remitirse en su versión pubiica ya que dichos
documentos contienen datos personales.

Fue a través de la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 04 de marzo de 2024 del Comité
de Transparencia referido, en donde se confirmó la determinación de la clasificación
de información como confidencial, lo anterior de conformidad con la fracción i, II y
III del artículo 134, 135 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, asi como la autorización de las versiones publicas d
los controles de tramitación señalados previamente fundamentándose en el numeral
trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas.

Ei día 11 de marzo de 2024, esta Unidad Administrativa remitió el oficio número
DAJ/608/2024 a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de
este H. Ayuntamiento, a través del cual se brindó respuesta a la solicitud de
información con número folio 210440924000074.

En dicho oficio DAJ/608/2024 se anexo en copia simple el control de tramitación de
asuntos de la Dirección de Asuntos Jurídicos correspondientes al mes solicitado.

DETERMINACIONES.

Ahora bien, de conformidad con el articulo 152 y fracción III del artículo 156 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, esta
Dirección de Asuntos de Jurídicos reitera que no modifico ia modalidad de entrega
de la información solicitada, al contrario, en atención a que el peticionario al ser un
ciudadano más que cuenta con todos los derechos humanos que otorga nuestra
Carta Magna, se le proporcionó la documentación de manera digital y física
explicando que los controles de tramitación de asuntos al convertirse en versión
publica, fueron digitalizados, pues los mismos fueron testados, es decir, ios
multicitados controles se encontraban disponibles, por lo que, no habla
impedimento alguno en remitirla en ambas modalidades, es decir, este Ente
Municipal no llevo a cabo ninguna de las causas insertas en el articulo 170 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo
anteriormente argumentado, este Instituto deberá sobreseer en términos del articulo
183 de la referida Ley Estatal, el recurso promovido.

No obstante, lo anterior, se insiste que los controles de tramitación de asuntos
jurídicos en su versión publica fueron remitidos a la Unidad de Transparencia, para
que el peticionario acudiera a recoger los mismos, es importante ̂ ñaiar que las
versiones públicas fueron testadas por contener información/ confidencial,
argumento que se fundamenta en términos del numeral trigésimp octavo de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de ia
Información, asi como para la Elaboración de Versiones Publicas, ai presente se
anexa copia simple del acta de ia sesión quinta ordinaria celebrada por el Comité/I^
Transparencia de este sujeto obligado, a fin de que el peticionario tenga
disposición ios fundamentos de derecho que motivaron las versiones púbiica^yf^
los controles de tramitación.

No omito mencionar y hacer notar al ITAIPUE que, resulta inoperante que el
peticionario refiera que las respuestas brindadas a este hayan sido sistemáticai
decir, no habría necesidad de profundizar en las respuestas, cuando el misi
recurrente fue quien realizo 14 solicitudes de información requiriendo el control de
tramitación de asuntos de la Unidad Administrativa a mi cargo, cambiando

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán.
Solicitud Folio: 210440924000074

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0302/2024.
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Únicamente los meses, cuando bien pudo haberlo solicitado en un solo folios, es
decir, este sujeto obligado debe responder al pie de la letra lo solicitado, ya que la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública así como la propia
plataforma nacional de transparencia no permite una posible acumulación de folios,
y para claro ejemplo de lo mencionado en líneas anteriores, se hace del
conocimiento a este Instituto ante quien se actúa que existirá una gran similitud en
las respuestas brindadas por este sujeto obligado, en los recursos de revisión
promovidos" (sic).

El acta remitida por la Dirección de Asuntos Jurídicos, podrá visualizarla a través del
siguiente llnk:
httDs://transDarencla.tehuacan.aob.mx/media/flles/Admlnlstraclon%202021-

2024/UNIDAD%20DE%20TRANSPARENCIA%202021-

2024/COMirE%20DE%20TRANSPARENCIA/ACrAS%o202024/5 %20ACTA%20DE%2

0SESI%C3%93N%20ORDINARIA%20QUINTA.Ddf

Ahora bien, por lo que le corresponde a esta Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y atendiendo a los agravios manifestados por el solicitante esta
unidad, manifiesta que no realizó ningún cambio a la modalidad de entrega de la
solicitud Inicial, como lo señala el solicitante, ya que en la respuesta enviada se le
manifestó que la Información se encontraba en la oficina de la Unidad de
Transparencia y Acceso a la Información Pública como se cita textualmente:

Así mismo, con fundamento en el artículo 148 fracción V y el artículo 152 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y en
atención a la modalidad de entrega solicitada, copla simple, se Informa que la
Información remitida por la Dirección de Asuntos Jurídicos, se encuentra disponible
en la oficina de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública
ubicada en Edificio José María Morelos y Pavón, Avenida Reforma Norte 614 Col.
Buenos Aires en horario de 8:00 a 16:00 horas.

De Igual manera y en aras de garantizar su Derecho de acceso a la Información y dar
respuesta a la solicitud del peticionarlo esta unidad también puso a disposición de
manera digital la Información para que el solicitante se sirviera tener un fácil acceso
a la misma.

Por lo anteriormente expuesto esta Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información Publica reitera que la Información requerida por el solicitante aún se
encuentra disponible en copla simple como lo requirió el solicitante en la solicitud
Inicial, misma que podrá recoger en la oficina de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, ubicada en Edificio José María Morelos y Pavón,
Avenida Reforma Norte 614 Col. Buenos Aire, C.P. 75730, Tehuacán, Puebla, en
horario de 8:00 a 16:00 horas de lunes a viernes."

De lo anterior se dio vista al recurrente para que manifestara lo que a su derecho e

interésxeofwjniera, misma que desahogó en los términos siguientes:

atención a la vista que me fue concedida mediante acuerdo de fecha diecinueve
de abril de dos mil veinticuatro, notificado al suscrito por correo electrónico el

—veiníitrés del mismo mes y año, me permito expresar lo siguiente:

,A_Ej^uJeto obligado no respondió de manera puntual ni adecuada al acto reclamado,
^ywí/endo pronunciarse específicamente sobre la falta de argumentación y
motivación en la respuesta que proporcionó al solicitante el día doce de marzo de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán.
Solicitud Folio: 210440924000074

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.
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dos mil veinticuatro (¡o que motivó ia interposición del recurso^, e inciuso, intenta
~cónfundir a este Órgano Garante, conduciéndose con falsedad al afirmar que
respondió que la información se encontraba disponible en la oficina de la Unidad de
Transparencia, siendo que en realidad la proporcionó a través de un enlace que no
pertenece a su dominio institucional, tal y como puede apreciarse a continuación:...

Por otra parte, según el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, toda persona tiene derecho a una administración de justicia pronta y
completa, extendiendo este principio al acceso a la información como un derecho
fundamental para la participación y vigilancia democrática.

Los tratados internacionales como la Convención Americana sobre Derechos

Humanos (Pacto de San José), en su artículo 13, garantizan el derecho a la libertad
de pensamiento y expresión, que incluye el derecho a buscar y recibir información.
Así, la normativa internacional refuerza el mandato de transparencia y respuesta
adecuada, coherente con las leyes de transparencia locales. Al no cumplir con una
respuesta completa y oportuna, y al crear figuras no previstas en la legislación como
ia "respuesta en alcance", el sujeto obligado no solo infringe el derecho
constitucional mexicano de acceso a la Justicia, sino que también viola los
compromisos internacionales sobre el derecho a la información, afectando la
eficacia del sistema de Justicia y la garantía de derechos fundamentales, de igual
forma, el convalidar que el sujeto obligado "legisle" nuevas figuras Jurídicas como
la "respuesta en alcance" conllevaría a extender el plazo para que los sujetos
obligados otorguen su respuesta, mismo que ya se prolongó hasta el diecisiete de
abril del año que transcurre.

La práctica de responder de manera adecuada SOLO TRAS LA PRESENTACIÓN DE
UN RECURSO REVELA UN MANEJO DISCRECIONAL DE LA INFORMACION que es
inaceptable bajo los principios de transparencia y acceso a la Justicia que tanto la
ley nacional como los tratados internacionales procuran proteger. Esta forma de
actuar erosiona la confianza en el sistema Judicial y administrativo del país, lo que
puede tener repercusiones negativas más amplias sobre la percepción de Justicia y
el estado de derecho en México, elementos esenciales en cualquier sociedad
democrática y observados cuidadosamente por organismos internacionales, siendo
imprescindible que el órgano garante no solo rechace las prácticas deficientes como
la "respuesta en alcance" sino que también promueva el cumplimiento de las
normativas de transparencia en coherencia con los estándares inte/nacionales. La
acción correctiva debe asegurar que todos los sujetos obligams entiendan y
respeten su obligación de proveer información de manera transpfírente y oportuna,
bajo pena de sanciones que refuercen ia seriedad del compromiso de México con la
transparencia y ios derechos humanos internacionaimente reconocidos."

\

En este orden de ideas, en el multícitado alcance de respuesta inicial se observa que

el sujeto obligado solamente reiteró su contestación original, toda vez que indicó

las copias simples de la información requerida se encontraban en las oficinas qe'

Unidad de Transparencia del sujeto obligado; tal como lo señaló en su respuesta

inicial; asimismo, señaló que enviaba al entonces solicitante el acta en la cual
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Comité de Transparencia confirmaba que la información requerida se encontraba

clasificada como confidencial por contener datos personales.

Por tanto, no se actualiza la causal de sobreseimiento señalada en el artículo 183,

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que, la autoridad responsable únicamente recalco lo que

señaló en su contestación Inicial y anexó el acta de su comité de transparencia en la

cual se confirmaba la clasificación de la información como confidencial, por lo que, con

este último trata de perfeccionar la clasificación que indicó en su respuesta inicial, en

consecuencia, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En este apartado se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información, misma que fue asignada con el número de folio 210440924000074, en la

cual requirió:

"Con fundamento en ¡o dispuesto por el artículo 6 de la Carta Magna,
respetuosamente solicito se atienda la siguiente solicitud de acceso a la Información
pública: Legajo de formatos de control de correspondencia de la dirección de
asuntos Jurídicos, generados durante el mes de enero del año veinticuatro, y que
fueron entregados el día tres de enero de dos mil veinticuatro, por ...con el carácter
de servidor público saliente, tal y como se asentó en el acta de separación del cargo
de la unidad administrativa antes mencionada, en el anexo correspondiente a los
asuntos prioritarios. "

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

"EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN
PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE
ASUNTOS JURÍDICOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA
LITERAL INFORMANDO LO SIGUIENTE:

o^ la solicitud de Información realizada, se hace del conocimiento al
río que, a efecto de poder brindar la Información solicitada, se solicitó al

"bmlté de Transparencia de este H. Ayuntamiento se sirviera sesionar a efecto que
copfirmara la clasificación de Información como confidencial relativa al contenido

los folios de control de tramitación de asuntos de la Dirección de Asuntos

ídicos.
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Porio anterior, fue a través de la quinta sesión ordinaria del Comité de Transparencia
referido, en donde se confirmó la determinación de ia clasificación de información
como confidencial, asi como la autorización de las versiones públicas de ios
controles de tramitación señalados previamente, lo anterior se justifica con ei
resolutivo del ACUERDO CTMTIS005I04/2024 el cual a la letra señala lo siguiente:

PRIMERO. 'Con fundamento en los artículos 100,103,106 fracción ill, 109,110, 111,
112,116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
iineamientos cuarto, quinto, séptimo lli, octavo, trigésimo octavo, trigésimo noveno
y cuadragésimo de los iineamientos Generales en materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones
Publicas; 113,114, 115 fracción III, 116, 118, 130, 134 fracción I, 135, 136 y 137 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, SE
CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL Y SE
APRUEBA LA VERSIÓN PÚBLICA de los folios de control de tramitación de asuntos
de ia Dirección de Asuntos Jurídicos, lo anterior a efecto de poder brindar respuesta
a las solicitudes de información con números de folios 210440924000061,
210440924000062, ' 210440924000063, 210440924000064, 210440924000065,
210440924000066, ' 210440924000067, 210440924000068, 210440924000069,
210440924000070, 210440924000071, 210440924000072, 210440924000073 y
210440924000074.

Se adjunta al presente en copia simple ei control de tramitación de asuntos de la
Dirección de Asuntos Jurídicos correspondiente al mes de enero de 2024.

La información remitida por la Dirección de Asuntos Jurídicos la podrá visualizar en
el siguiente link:

https://drive.google.com/file/d/1HYbLIQux8y7YRLI3xliDc8uNAILKLu2n/view?usp=s
haring

Asi mismo, con fundamento en el artículo 148 fracción V y ei articulo 152 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y en
atención a la modalidad de entrega solicitada, copia simple, se informa que la
información remitida por la Dirección de Asuntos Jurídicos, se encuentra disponible
en la oficina de ia Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública
ubicada en Edificio José María Moreios y Pavón, Avenida Refyíma Norte 614 Col.
Buenos Aires en horario de 8:00 a 16:00 horas.

Se reitera la vocación institucional por parte de esta Unidad^e Transparencia para
cumplir cabalmente con su Derecho de Acceso a la Información. Asimismo, se ie
hace de su conocimiento del derecho que tiene a interponer el Recurso de Revisión
que refiere el artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, considerando que el ejercicio del derecho de acceso a la informacióff
pública contribuye al fortalecimiento de espacios de participación que fomentan k
interacción entre ia sociedad y ios entes obligados, me permito reiterarle quq esta
Unidad de Transparencia se encuentra a su orden."

\

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en

cual alegó lo que a continuación se indica:

"...AGRAVIOS
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1. Entrega de la Información en Modalidad Distinta a la Solicitada: Fue soiicitada ia
información en modaiidad de copias simples, conforme a lo estipulado en mi
solicitud inicial. Sin embargo, ia Unidad de Transparencia, de manera arbitraria y sin
proporcionar fundamento o motivación alguna conforme a lo requerido por los
artículos 152 y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del
Estado de Puebla, optó por remitirme un enlace a un archivo alojado en Google Orive,
el cual, además, no se encuentra bajo un dominio institucional. Esto contraviene lo
establecido en el articulo 152 de la citada iey, que obliga a entregar la información
en la modalidad elegida por el solicitante, a menos que sea imposible, situación que
debe ser debidamente fundamentada y motivada.

2. Falta de Fundamentaclón y Motivación para el Cambio de Modalidad de Entrega:
No se proporcionó explicación alguna sobre la imposibilidad de entregar la
información en la modalidad solicitada, ni se ofreció Justificación con base en los
artículos pertinentes de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla. Esta omisión representa una violación a mis derechos como
solicitante.

3. Generación de Gastos Innecesarios: El cambio de modalidad a un formato digital
implicó la digitalización de documentos, lo cual genera costos adicionales. Esto, a
pesar de que estaba dispuesto a cubrir los costos por coplas simples, conforme a lo
establecido en la ley de ingresos para el ejercicio fiscal vigente.

Respuesta Sistemática e Inconsistente: Es importante señalar que el sujeto obligado
ha respondido de manera sistemática y uniforme a múltiples solicitudes de acceso
a la información que generé, todas solicitando la modalidad de entrega en copias
simples. Las solicitudes afectadas incluyen los números de folio 210440924000061,
210440924000062, 210440924000063, 210440924000064, 210440924000065,
210440924000066, 210440924000067, 210440924000068, 210440924000069,
210440924000070, 210440924000071, 210440924000072, 210440924000073,
210440924000074, 210440924000075 y 210440924000080. Esta conducta sistemática
dei sujeto obligado sugiere una posible práctica de no atender adecuadamente las
modalidades de entrega especificadas por los solicitantes, en claro desacato a lo
establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado
de Puebla. Este patrón de respuesta no solo afecta mi derecho individual de acceso
a  la información en la modalidad solicitada, sino que también plantea
preocupaciones más amplias sobre el cumplimiento de la ley por parte del sujeto
obligado.

4. Ciasificación de la información indebida: El sujeto obligado clasificó como
confidencial los números de expediente y denominación del juzgado que los radicó,
que se contienen en las versiones públicas que proporcionó ilegalmente al suscrito,
bajo ei argumento de que son datos personales que hacen identificables a personas
físicas, sin embargo, su clasificación de información ni la versión pública explican
fundada y motivadamente por qué se arribó a esta conclusión.

Por lo expuesto, solicito se revise la modalidad de entrega de la información y se
al sujeto obligado entregar la misma en la modalidad originalmente

" ida, y se adopten medidas correctivas"

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su Informe justificado señaló:

/^jmero. - por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en el
articulo 175 fracción ill de la ley de transparencia y acceso a la información pública
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de¡ estado de puebla, estando en tiempo y forma legal, vengo por medio del presente
ocurso a rendir el informe con justificación, manifestando que se atendió la solicitud
en comento, conforme a lo establecido en la normativa aplicable. Asi mismo,
mediante el oficio número UT/0444/2024 de fecha diez de abril de dos mil

veinticuatro, suscrito por esta unidad de transparencia y acceso a la información
pública, se notificó a la dirección de asuntos Jurídicos poniéndole a la vista el recurso
de revisión RR-0302/2024 para la debida defensa de ia solicitud de información con
número de folio 210440924000074, por medio dei cual se le requirió a la dirección,
proporcionara la respuesta correspondiente o los argumentos lógicos Jurídicos, con
la finalidad de remitir ei informe con Justificación.

Segundo. Por lo que, mediante el memorándum DAJ/685/2024, recibido el dieciséis
de abril del año dos mil veinticuatro, en esta unidad de transparencia, la MTRA.
Angela Gabriela Galarza Rivero, directora de asuntos Jurídicos del ayuntamiento de
Tehuacán, puebla, dio respuesta al oficio UT/0444/2024, de fecha diez de abril del año
en dos mil veinticuatro, suscrito por la unidad de transparencia y acceso a la
información pública, proporcionando así los argumentos a lo recurrido por el
solicitante, demostrando que la información proporcionada para la atención a la
solicitud, fue la correcta y la correspondiente al periodo solicitado, y que no se
respondió de manera sistemática como fue manifestado, ya que los legajos de
formatos de control de correspondencia de la dirección de asuntos Jurídicos
generados en ei periodo soiicitado, corresponde a un formato interno, siendo este
un documento con características técnicas y de presentación de la información,
mismo que contiene información considerada como confidencial de acuerdo a lo
establecido en los artículos 134, 135, 136 y 137 párrafo segundo de la ley de
transparencia y acceso a ia información púbüca, asi como io estipulado en el
lineamieríto trigésimo-octavo de ios iineamientos generales en materia de
clasificación y desciasificación de ia información, así como para la elaboración de
versiones públicas, porio que de acuerdo a lo también señalado en la ley citada, en
sus artículos 113 y 114, la información confidencial debe ser clasificada mediante
una determinación elaborada por los titulares de las áreas y con fundamento en el
articulo 22, fracción II, esta debe ser sometida a una sesión dei comité de
transparencia dei sujeto obligado, con ia finalidad de analizarla procedencia y en su
caso confirmar, situación que fue realizada por la dirección de asuntos Jurídicos, y
que se puede constatar en el acta de sesión ordinaria quinta, de fecha 04 de marzo
dei año dos mil veinticuatro, y que se agrega al presente para mejor referencia.

Tercero. • asimismo, y con fundamento en los artículos 3, 4, 5, 6,16, 17, y 142 de la
ley de transparencia y acceso a la información pública del estado (^ puebla; esta
unidad de transparencia giro las instrucciones al área competente para que se
atendiera la solicitud de información (recurso de revisión) d&/acuerdo a sus
facultades, con el objeto de que proporcionara la información solicitada o bien los
argumentos lógicos Jurídicos para la debida defensa que sustenten ei informe~con
Justificación del recurso interpuesto por el solicitante ..., asi mismo ia dirección ̂
asuntos Jurídicos, atendiendo a dicho requerimiento y por tener bajo su resguj
la información solicitada, remitió desde un inicio la información en la modf
solicitada, demostrando que los presupuestos procesales establecidos en la
transparencia y acceso a la información pública dei estado dé puebla, el
artículos 170 fracciones VI y XI, 171 y 172, son improcedentes, ya que iá dirección
de asuntos Jurídicos, proporciono la información en la modalidad solicitada.

De igual forma y atendiendo el principio de máxima publicidad esta unida
transparencia y acceso a la información pública, con fundamento en él artícuh
143, garantizando las medidas y condiciones de accesibilidad, 145, sustanciando de
manera sencilla y expedita, el procedimiento en materia de derecho de acceso a la
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información, así como el artículo 156, esta unidad garantizo ei derecho de acceso a
ia información, informándole ai solicitante de manera literal ío siguiente:

"...la información remitida por ia dirección de asuntos jurídicos ia podrá visualizar
en ei siguiente link:

httDs://drive.aooaie.com/file/d/1hvbíÍaux8v7vri/3xdcbunailklu2n/view?uSD=sharina

Así mismo, con fundamento en el artículo 148 fracción vyel artículo 152 de la ley de
transparencia y acceso a la información pública del estado de puebla y en atención
a ia modalidad de entrega solicitada, copia simple, se informa que la información
remitida por la dirección de asuntos Jurídicos, se encuentra disponible en la oficina
de la unidad de transparencia y acceso a la información pública ubicada en edificio
José María Morelos y pavón, avenida reforma norte 614 col. Buenos aires en horario
de 8:00 a 16:00 horas..." sic.

Ahora bien, y atendiendo a ios agravios manifestados por ei solicitante esta unidad,
manifiesta que no realizó ningún cambio a ia modalidad de entrega de ia solicitud
inicial, como lo señala ei solicitante, ya que en ia respuesta inicial enviada se le
manifestó que ia información se encontraba en ia oficina de ia unidad de
transparencia y acceso a la información pública como se puede apreciar en líneas
anteriores.

De igual manera y en aras de garantizar su derecho de acceso a la información y dar
respuesta a la solicitud del peticionario esta unidad también puso a disposición de
manera digital ia información para que ei solicitante se sirviera tener un fácil acceso
de ia misma, por otra parte la unidad de transparencia, manifiesta que el
proporcionar ia información en hipervincuios no oficiales, no es un acto ilegal, ya
que esta unidad, no incumplió ningún precepto de ia normativa y tampoco actuó con
mala fe o dolo, respecto a tai hecho, lo anterior conforme a los artículos 145 y 152,
párrafo tercero de la ley de transparencia y acceso a ia información pública del
estado de puebla

De lo anteriormente expuesto esta unidad de transparencia, en su respuesta de fecha
17 de abril del año en curso, reiteró al solicitante, que ia información requerida aún
se encuentra disponible en copia simple como lo requirió, en ia solicitud inicial
misma que podrá recoger en la oficina de la unidad de transparencia y acceso a ia
información pública, ubicada en edificio José María Morelos y pavón, avenida
reforma norte 614 col buenos aires, c.p. 75730, Tehuacán, puebla, en horario de 08:00
a 16:00 horas de lunes a viernes,

Dicha respuesta fue puesta a disposición del recurrente través del sistema de
comunicación con los sujetos obligados de la plataforma nacional de transparencia.
Asi como al correo electrónico señalado en la solicitud en cuestión, el día 09 de
octubre del año dos mil veintitrés.

Cuarto, en relación a lo señalado esta unidad de transparencia en representación del
sujeto obligado de Tehuacán, puebla, estima que debe sobreseerse ei presente
recurso de revisión rr-0302/2024 en atención a que los presupuestos procesales

lecidos en la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado
piyebia, en sus artículos 170 fracciones viyxi, 171 y 172, son improcedentes."

Sext® Ên este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes en el

presente asunto.
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El recurrente no ofreció material probatorio, por lo que, de su parte no se admitió

ninguna prueba.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

los que a continuación se mencionan:

1. DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada de la captura de

pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia donde se observa el acto

que se recurre y el auto admisorio del recurso de revisión con número RR-

0302/2024.

2. DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio con

número UT/0444/2024 firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia y

dirigida a la Directora de Asuntos Jurídicos, ambas del sujeto obligado.

3. DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio con

número DAJ/685/2024 firmado por la Directora de Asuntos Jurídicos y dirigida^ J
a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambas del sujeto obligado.

4. DOCUMENTAL PÚBLICA Consistente en la copia certificada del acta de la

Sesión Ordinaria Quinta, del Comité de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Tehuacán, de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro.

5. DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del alcance at

respuesta inicial enviado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al

recurrente de fecha diecisiete de abril del dos mil veinticuatro.

\

6. DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada del acUée de

recibo de envío de notificación del sujeto obligado al recurrente a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de fecha diecisiete de abril de dos mil

veinticuatro.

7. DOCUMENTAL PÚ^K^ Consistente en la copia certificada de la impresjón
del correo enviado por el sujeto obligado de diecisiete de abril de dos mil

í  • l • V l I ' { ^ ^ ^ 1 f I
\
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veinticuatro, en el cuai se obseiVa que se notificó el alcance a ia respuesta con

niJinero de folio 210440924000074.

Las documentales pijblicas, hacen prueba plena con fundamento en los artículos 265,

267 y 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de

Puebla, artículos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9

de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública dei Estado.

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio correspondiente al asunto

que nos ocupa en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy recurrente remitió a través de ia Plataforma Nacional de

Transparencia una solicitud de acceso a la información al Honorable Ayuntamiento de

Tehuacán, Puebia, misma que, quedó registrada bajo el número de foiio

21044924000074 y en la cual requirió en copias simples los legajos de formatos de

control de correspondencia de la Dirección de Asuntos Jurídicos, del mes de enero del

dos mil veinticuatro, generados por el recurrente, misma que el sujeto obligado

contestó que le remitía en versión publica las copias simples del control de tramitación

de los asuntos requeridos y que podía ser visualizado en el link que Indicó en su

respuesta inicial.

Asimismo, la autoridad responsable en la contestación original señaló al entonces

solicitante que las coplas simples requeridas se encontraban disponibles en ia oficina

jieJa Unidad de Transparencia y Acceso a ia Información Pública, en un horario de las

a las dieciséis horas.

Por tanto, inconforme con la respuesta, el solicitante interpuso el presente medio de

^^nsa, en el cual alegó que impugnaba el cambio de modalidad de entrega, así como
la fália de argumentación y motivación en la respuesta brindada y la clasificación de la

información como confidencial por las razones expuestas en el considerando QUINTO

de esta resolución.

Por su parte, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al rendir su - ,

informe justificado y en el alcance hecho al recurrente, refirió haber puesto ia ;
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información a su disposición en la modalidad señalada, además de entregar copia

simple del acta de la Sesión Quinta Ordinaria dei Comité de Transparencia del sujeto

obligado.

A io cual, ei recurrente, al desahogar la vista otorgada en autos, manifestó que el sujeto

obligado no respondió de manera puntual ni adecuada la solicitud, en virtud de que

omitió fundar y motivar su respuesta inicial; asimismo, este se conducía con falsedad

al indicar que respondió que ia información se encontraba disponible en la Oficina de

la Unidad de Transparencia, sino que proporcionó lo requerido a través de un enlace

que no pertenece a su dominio institucional.

Expuestos los antecedentes y para mejor entendimiento de la resolución en primer

término se analizarán los actos reclamados de cambio de la modalidad de entrega

de la informaolón y la falta de fundamentación y motivación de la misma,

alegados por el recurrente en su medio de impugnación en ios términos siguientes:

En primer lugar, el artículo 6° de la Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en posesión

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,

es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y

seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este

derecho deberá prevalecer ei principio de máxima publicidad; de igual yíanera, los
principios y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el
apartado A, fracción IV, de nuestra Carta Magna.

Por su parte, los artículos 3, 7 fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II, 152,153,

156 fracciones III y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, establecen, en primer lugar, que el derecho de acceso

información pública es un derecho fundamental que se traduce en la garantía que tiene
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cualquier persona para acceder a la información que se encuentre en poder de los

sujetos obligados.

Por lo tanto, las autoridades responsables tienen' la obligación de entregar la

información que se haya generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado a

la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos, con las excepciones

determinadas por la Ley, atendiendo en todo momento entre otros, a los principios de

máxima publicidad, simplicidad y rapidez.

Aunado a ello, de la normatividad, se advierte que quienes soliciten información pública

tienen derecho a elegir la modalidad en la que prefieren se les otorgue acceso a la

misma, pudiendo ser de manera verbal, consulta directa, mediante la expedición de

copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los

electrónicos, siempre que el solicitante así lo haya requerido y sea posible, sin que ello

implique análisis, estudio y procesamiento de la misma; precisando que en caso de no

estar disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará en el estado

en que se encuentre en ios archivos del sujeto obligado, ofreciendo este otra u otras

modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras

modalidades.

Ahora bien y tal como se indicó en párrafos anteriores, el recurrente, a través de su

solicitud de acceso a la información pidió al Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,

Puebla, en copias simples los legajos de formatos del control de correspondencia de

jp^^rección de Asuntos Jurídicos generados durante el mes de enero del dos mil
veinticuatro, a la que el sujeto obligado contestó que la información podría ser

n§tíalizada en el siguiente enlace:

^^/drive.QOOQle.com/fíle/d/1 HYbLIQux8Y7YRLI3xliDc8uNAlLKLu2n/view?usD=sharina. en el CUal

se obse
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De las capturas de pantalla antes plasmadas, se pueden observar los legajos de los

formatos del control de correspondencia de la Dirección de Asuntos Jurídicos

generados en el mes de enero de dos mil veinticuatro, y que fueron requeridos por el

entonces solicitante al sujeto obligado. Por lo que, si bien es cierto que el entonces

solicitante pidió en copia simple la información antes citada, también lo es que la

autoridad responsable en términos de los numerales 145, fracciones II y III, 148

fracción V, 156, fracciones II y IV, de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla

y en aras de privilegiar los principios de simpiicidad y gratuidad que rigen a la materia,

aparte de poner a su disposición las copias simples solicitadas en sus oficinas, le

remitía electrónicamente la información, con el fin de que este pudiera imprimir las

veces que quisiera la documentación soiicitada.

Asimismo, como ya se dijo en el párrafo anterior, el sujeto obligado en su respuesta y

la ampliación de la misma, señaló que la información requerida por el entonces

solicitante, además, se encontraba disponible en copia simple en la Unidad de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, ubicada en el Edificio José María

Morales y Pavón, Avenida Reforma Norte seiscientos catorce, Colonia Buenos Aires,

con código postal 75730, Tehuacán, Puebla, en un horario de las ocho a las dieciséis

horas de lunes a viernes, con lo que se advierte que el sujeto obligado otorgó la

información al recurrente en la modalidad solicitada, sin notificarle costo alguno de

conformidad con los artículos 162 de la Ley de Transparencia en el ̂ ado de Puebla
y 19 de la Ley de Ingresos del sujeto obligado para el ej^n^o fiscal dos mil
veinticuatro.

En consecuencia, son infundados los actos reclamados relativos al cambio de la

modalidad de entrega de la información y la falta de fundamentación y

motivación de la misma, alegados por el recurrente en su medio de impugnación/er
virtud de que, el sujeto obligado en ningún momento le cambió la modalidad de entri

de la información, al haberle indicado desde la respuesta inicial que las copias sirriples >

de la documentación requerida se encontraban disponibles en su

Transparencia en un horario de las ocho a las dieciséis horas de lunes a viemes.

\
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además de habérselas enviado a través de una liga electrónica; situación que fue

reiterada en el alcance de la contestación original proporcionado.

Por otra parte, el recurrente alegó que el sujeto obligado había clasificado la

información como confidencial respecto a los números de expediente y

denominación del Juzgado que ios radicó, en virtud de que manifestó que eran

datos personales que hacían identificables a personas físicas, por lo que, se estudiara

el acto reclamado de la clasificación de la información como confidencial en los

términos siguientes:

En primer lugar, el articulo 6 en el apartado A de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece que el derecho de acceso a la información, está regido

por el principio de máxima publicidad; por lo que, se garantiza la entrega de la

información a las personas de nuestro país con los limitantes que establece la Carta

Magna y las leyes que regulan este derecho, en virtud de que la información pública

puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y confidencial por

protección de los datos personales, la vida privada de las personas o las

establecidas en la lev que regula dicho derecho, esta última no tiene

temporalidad.

Por tanto, resulta viable establecer el procedimiento que deben llevar a cabo los

sujetos obligados para clasificar la información como confidencial, para observar si la

autoridad responsable cumplió con lo señalado en las leyes que regulan el derecho

de acceso a la información.

Ahora bien, el modo de catalogar la información confidencial, está regulado en artículo

116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en sus

numerales 22 fracción II, 113, 114, 115, 116, 118, 134 fracción 1,135, 137 y 155, que

que, ia clasificación de la información, es el proceso por el cual los titulares

áreas que tienen a resguardo la información requerida, determinan que lo

solicitado por los ciudadanos se encuentra catalogado como reservado o confidencial,

^^os supuestos establecidos en la ley de la materia.
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Asimismo, los artículos antes citados señalan, que la clasificación de la información

debe llevarse a cabo en los términos siguientes:

Cuando se reciba la solicitud de acceso a la información.

Mediante una resolución de autoridad competente.

^ Se generen versiones públicas para dar acceso a la información salvaguardo la

información catalogada como confidencial.

De igual forma, los numerales señalados, establecen que se considera como

información confidencial entre otros supuestos, 1a que contenga datos personales

concernientes a una persona física identificada o identlficable; dicha catalogación

no está sujeta a temporalidad; asimismo, dicha clasificación debe ser confirmada,

modificada o revocada por el comité de transparencia de los sujetos obligados

mediante resolución debidamente fundada y motivada, misma que debe ser notificada

a los solicitantes.

Por otra parte, los dispositivos legales citados en los párrafos anteriores, establecen

que en caso que exista una solicitud que incluya información entregada por las

personas a los sujetos obligados en razón de un trámite o procedimiento, estos últimos

podrán entregarla siempre y cuando exista consentimiento expreso por escrito del

titular de la información, en caso contrario y de ser procedente se re^zarán versiones
públicas para dar acceso a la Información a los solicitantes, salv^uardo que no se
pueda inferir el contenido de la clasificación, esto último debe^estar acorde a los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de ia

información; así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que estos

son de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

En concordancia con lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia [d
»  i

Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la-Elaboracio

de Versiones Públicas, señalan lo siguiente;

"Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidenciai, de mat^
total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuestó^r
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el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en
los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a
la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no
contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al
derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su
procedencia."

"Quinto. La carga de la prueba para Justificar toda negativa de acceso a la
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos
en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos
obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la
información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones
públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo
dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia."

"Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información
confidencial:

I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una
persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de
manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las
siguientes categorías:

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal,
teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro
Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP),
Clave de Elector, Matricula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar
y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotograba, localidad y sección electoral,
y análogos.

7. Datos sobre situación Jurídica o legal: La información relativa a una persona que
se encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma
de Juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de
cualquier otra rama del Derecho, y análogos."

"Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:

I. El número de sesión y fecha;

II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;

III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;

IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y

V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia.

En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la
''ia^tfipación de Información confidencial solo se deberán de identificarlos tipos de

rotegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo."

incuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas
ocumentos que contengan información clasificada como reservada o

confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas
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pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testarla información
no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por
el Comité.

En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de
documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos
obligados deberán:

I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;

II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada
en cada caso especifico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y

III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información
clasificada.

En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre
del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene
información confidencial."

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los
sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas
y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia."

"Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no
podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas,
cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el
desempeño del servicio público, y

///. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de
los sujetos Obligados, asi como el ejercicio de las facultades o actividades de los
servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal o^e clasificación, prevista
en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o
medios empleados para eliminar la información en las versrones públicas no
permitan la recuperación o visualización de ia misma." /f

\

Los preceptos legales antes transcritos, establecen que un dato personal es toda

aquella información relativa a una persona física identificada o identificable y, e^

otras cosas, le dan identidad, lo describen, precisan su nombre, origen, edad, I

de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional. Asimismo, refieren a '

datos sobre su situación jurídica o legal, siendo esta la información de una persQ^^
que se encuentre o haya sido sujeto a un procedimiento administrativo seguido de
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forma de juicio o jurisdiccional en material laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o

cualquier otra rama de derecho y análogos.

De igual forma, señalan que en el ejercicio del derecho de acceso a la información se

protegerá la vida privada y los datos personales, es decir, entre los límites o

excepciones del derecho de acceso a la información, se encuentra la protección de los

datos personales que obren en archivos gubernamentales, de acuerdo con lo

dispuesto en las leyes.

Por ello, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, establece como una limitante al derecho de acceso a la información, la

documentación que se considere confidencial; sin embargo, para que determinada

información se clasifique con ese carácter, conforme a lo dispuesto en el artículo 134,

fracción I, de la ley citada, se deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Que se trate de datos personales. Esto es:

a) Información concerniente a una persona física, y

b) Que ésta sea identificada o identificabie,

2. Que para la difusión de los datos se requiera el consentimiento del titular. Por regla

general, se requiere de dicho consentimiento, sin embargo, se prescinde de éste

cuando la difusión esté prevista en ley. En consecuencia, este requisito se satisface si

no se acredita la obligación legal de difundir la información, y

3. Que no sea información que obre en registros públicos o en fuentes de acceso

público

Ahora bien y como se ha venido estableciendo en la presente resolución el recurrente

Ij^ó al sujeto obligado copias simples de los legajos de formatos de control de
írrespondencia de la Dirección de Asuntos Jurídicos generados en el mes de enero

)s mil veinticuatro; por io que, este último remitió ai entonces solicitante versión

fea de la información requerida; sin embargo, interpuso recurso de revisión

alegando, entre otros actos reclamados, la clasificación de la información confidencial.
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en virtud de que, el sujeto obligado testó el número de expediente y denominación

del juzgado que los radicó.

Bajo este orden ideas, la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, en su respuesta inicial envió al entonces

solicitante versión pública de los legajos de! mes de enero de dos mil veinticuatro,

mismos que se encuentran en el link siguiente:

https://drive.google.com/file/d/lHYbLIQux8Y7YRLÍ3xliDc8uNAlLKLu2n/view?usp=sharíng de los

que este órgano Garante pudo observar que el sujeto obligado únicamente testó el

nombre, domicilio y número de expediente, no así el juzgado donde se encontraba

radicado el asunto, tai y como se puede observar en el siguiente documento, a manera

de ejemplo:
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Por otro lado, el sujeto obligado en alcance de su respuesta inicial envió al recurrente

el Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de su Comité de Transparencia de fecha cuatro

de marzo de dos mil veinticuatro, en la cual se observa, entre otras cuestiones, lo

siguiente:

"...Con fundamento en ¡o establecido en ¡os artículos 100, 103, 106 fracción I, 109,
110,111,112,116 y 120 de ¡a Ley Generai de Transparencia y Acceso a ia Información
Pública, lineamientos cuarto, quinto, séptimo I, octavo, noveno, trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales en materia de
Clasificación y Desclasificación de la información, asi como para la elaboración de
versiones públicas; 113,114,115 fracción 1,116,118,119,120.122,130,134,135,136
y 137de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; y atención a los oficios UT/0178/2024, UT/0179/2024, UT/0180/2024,
UT/0181/2024, UT/0182/2024, UT/0183/2024, UT/0184/2024, UT/0185/2024,
UT/0186/2024, UT/0187/2024, UT/0188/2024, UT/0189/2024, UT/0190/2024 Y
UT/0191/2024, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, correspondiente a la
solicitud recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (SiSAI) con
números de folios ....210440924000074, en la que solicita lo siguiente:...

En virtud, que la información solicitada se encuentra dentro de los archivos de la
Dirección de Asuntos Jurídicos, y toda vez que esta contiene datos personales
mismos que se deben resguardar, en términos de la norma aplicable y de
conformidad con el numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en
materia de Clasificadón y Desclasificación de la Información, así como para la
elaboración de Versiones Públicas, resulta procedente que la suscrita, como Titular
de la Unidad de Responsable de la Información DETERMINE LA CLASIFICACIÓN DE
LA INFORMACIÓN EN SU MODaIidAD DE CONFIDENCIAL, en términos de los
artículos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 3 fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados; 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; y, 5 fracción VIII de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de Estado de Puebla, por las
siguientes consideraciones:

/.- El articulo 100 párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública que a la letra dice:...

II.- El primer párrafo del articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, en relación con el 134 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, coinciden en referir que:...

III.- La ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados en su articulo 3, fracción IX, establece que se entenderá por datos

nales:...

.a Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla, en su articulo 5 fracción VIII nos refiere con respecto a ios datos

"'^iJel^onales que:...
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De igual forma, dicho supuesto se encuentra establecido en la fracción i del numeral
trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Ciasificación y
Desciasificación de ia información, asi como para la elaboración de Versiones
Públicas:...

Tomando en consideración ia legisiaciórí antes mencionada, se toman las siguientes
consideraciones respecto a la información personal que consta dentro de los legajos
de formatos de control de correspondencia de la Dirección de Asuntos Jurídicos en
los meses antes mencionados, haciendo mención que dentro de los ieaaios de
formatos de control de tramitación de asuntos de la Dirección de Asuntos Jurídicos
ios cuales son obieto de ia solicitud de acceso a ia información v debido a aue dentro

de las mismas se encuentran datos respecto a número de expediente, nombre de ios

oromoventes v domicilios, cabe resaltar aue dichos datos ios hacen identificabies v

su divulgación violentaría su derecho a la protección de sus datos personales

consagrado en el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos...

En virtud de lo antes mencionado y a din de realizar las Versiones Públicas y no
revelar datos personales se testaron los siguientes datos, dentro de ios anexos que
integran ios legajos de formatos de control de tramitación de asuntos de ia Dirección
de Asuntos Jurídicos del Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, se encuentra
información que, de acuerdo a la Ley General de Transparencia y Acceso a ia
información Pública, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desciasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones
Públicas y demás normativa aplicable, se consideran datos personales, es por lo que
en los legajos de formatos de control de tramitación de asuntos de la Dirección de
Asuntos Jurídicos del mes de enero del 2023 al mes de enero de 2024 se testaron los

siguientes datos respectivamente:

FORMATOS DE CONTROL DE TRAMITACION DE ASUNTOS DE LA DlRECCí
JURÍDICOS CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO

MES

ENERO

2024

FOLIOS TESTADOS

5 69

7 71

10 73

11 74

20- 76

22 77

24 78-A

25 78-B

26 78-C

30 80

31 88

32 89

34 91

40 92

DE ASUNTOS

INFORMACION TESTADA

Número

expediente.
Nombre de

promoventes.

Domicilio

de

los

V
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41 93

51 94-A

55 94-B

58 95

59 96

60 97

60 98

62 101

63-A 103

63-B

66

68

Derivado de todo manifestado con antelación, con fundamento en los artículos 100,
103,106 fracción I, 107, 109, 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, resulta aplicable dictarlo siguiente:

RESOLUTIVO

PRIMERO.-Con fundamento en los artículos 100, 103, 106 fracción I, 109, 110, 111,
112,116 y 120 déla Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Líneamíentos cuarto, quinto, séptimo I, octavo, noveno, trigésimo octavo, trigésimo
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación
y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones
Públicos, articulo 3, fracción iXde la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 113, 114, 115 fracción I, 116, 118, 119,
120, 122, 130, 134, 135, 136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; artículo 5 fracción Viil Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, SE
CONFIRMA LA DETERMINACION DE CLASIFICACION DE INFORMACION COMO

CONFIDENCIAL, ASI COMO LA APROBACION DE LAS VERSIONES PÚBLICAS, en
relación a ios formatos de control de tramitación de asuntos correspondientes dei
mes de enero dei 2023 al mes de enero del 2024, lo anterior para dar cumpiimiento a
las solicitudes de información con números de folio ...210440924000074...".

^ Del acta de Comité de Transparencia transcrita se advierte que se confirmó la

ciasificación de la información como confidencial, así como ia aprobación de las

■  versiones públicas de ia documentación requerida en varias solicitudes, entre las que

^^g'^ncuentra la señalada con el número de folio 210440924000074 motivo del
^^resefitalmedio de impugnación, en ia cual se pedia los legajos de formatos de

p^?l^oi de correspondencia de la Dirección de Asuntos Jurídicos, del mes de enero dei
do/mil veinticuatro, en virtud de que el área que tenia la Información señaló que lo
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solicitado contenía datos personales, como lo eran el número de expediente,

nombres de los promoventes y domicilio, los cuales harían a una persona física

identificada o identificable, tal como establece el artículo Trigésimo octavo fracción I,

puntos 1 y 7 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas.

En este orden de Ideas es importante indicar que los números de expediente por sí

mismos, no permiten identificar o hacer identificable a una persona física por tratarse

de referencias alfanuméricas generadas por los órganos jurisdiccionales en materia de

organización archivística; por lo que no se relacionan directamente con las personas;

no obstante, si se dieran a conocer de manera conjunta el número de expediente y el

juzgado donde está en trámite el asunto podría conocer los nombres de las partes a

través de un ejercicio de correlación.

Por tanto, si bien es cierto que el número de expediente por sí solo no es un dato

confidencial, al no identificar o hacer identificable a una persona, también lo es que

junto con otro dato como lo es el juzgado donde se encuentra radicado el asunto,

mismo que no fue testado como lo argumenta el recurrente, ya que el sujeto obligado

proporcionó dicho dato, podría dar lugar a conocer el nombre del quejoso, tal como se

indicó en el párrafo anterior; por lo que, es infundado el acto reclamado relativo a la

clasificación de la información como confidencial respecto a los números de

expediente y denominación de los juzgados, en virtud de que, comoy^e indicó, la
denominación de los juzgados nunca fue clasificada, no obstante es cojírecto clasificar

■ el número de expediente por los motivos antes expuestos.

En consecuencia, y toda vez que el sujeto obligado llevó a cabo la clasificación di

información referente al número de expediente y la aprobación de las versiom

públicas entregadas, a través de la aprobación de su Comité de Transparencia;^

fundando y motivando la misma, con fundamento en lo dispuesto por el artículo,

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del EstI

de Puebla, este Pleno CONFIRMA la respuesta y el alcance de la misma
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proporcionadas por el sujeto obligado en ia solicitud con número de folio

210440924000074, por las razones antes expuestas.

OCTAVO. Ahora bien, en términos de lo dispuesto por los artículos 109, fracción

V, 150 y 151, fracción I, de ia Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla y 49 de los Lineamientos Generales en

Materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla, se ordena dar vista a la Coordinación General Jurídica de este

Organismo Garante, para que inicie el procedimiento de verificación establecido en la

Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de Puebla, toda vez que en ios

documentos entregados por el sujeto obligado a través de una liga electrónica y los

cuales fueron reproducidos e integrados al presente expediente, se advierte una

posible violación a los ordenamientos legales que regulan la protección de datos

personales, toda vez que en algunos documentos otorgados por el sujeto obligado al

recurrente, están visibles datos personales, como son el nombre de los

promoventes y los números de expedientes.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se CONFIRMA ia respuesta y el alcance de la misma proporcionadas

por el sujeto obligado en la solicitud con número de folio 210440924000074, por los

argumentos señalados en el considerando SÉPTIMO.

SEGUNDO. - Se ordena dar vista a la Coordinación General Jurídica de este

organismo garante, para que realice lo conducente, en términos del Considerando

AVO de esta resolución. En ese sentido, se ordena dar traslado al titular de dicha

oordinación con las constancias que Integran el expediente en el que se actúa.

ifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

ma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán.
Solicitud Folio: 210440924000074

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.
Expediente: RR-0302/2024.

.NSIIIUTO DE TWCPA?Dí: A ACCESO A LA
;^1CA Y PÍOTECCCW DE

C5ATCS MaSCfvHiS Kl ESTADO DE PJcBW

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados dei instituto de

Transparencia, Acceso a ia información Pública y Protección de Datos Personales dei

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente ia primera de ios

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veinte de junio de dos mií veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador Genera! Jurídia

FRA

ENTE.

reo JAVIER GARCIA BLANCO.

COMllSIONADO.

NOHE

HÉCTOR B^RA PILONI.
COORDINADORs^^ERAL JURIDICO.

PD2/REBH/ RR-0302/2024/MAG/ resolución definitiva.

La presente foja es parte integrai de la resoiucíón dei recurso de revisión, relativo al expediente número RR-0302/2024,
resuelto el día veinte de junio de dos mil veinticuatro
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